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Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1968, de 20 de octubre; Ley 10/1988, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto auto
rizar la instalación de *la linea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, aloance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 25 de marzo de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu»—8.938-C.

13140 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* MS/ce-4.371/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable existente de É. T. 1.154 a C. D. 

24.
Final de la misma: E. T. en proyecto, «Escuela Especial de 

Subnormales».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 260 metros.
Conductor: Aluminio de 80 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 160 KVA., 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Discreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto auto
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 

' establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 25 de marzo de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—8.937-C.

13141 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.“ MS/ce-4.371/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: De E. T. 2.671.
Final de la misma: A E. T. en proyecto (Ayuntamiento de 

Barcelona).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 275 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 80 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de. julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto auto
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por De
creto 2619/1966.

Barcelona, 25 de marzo de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—8.936-C.

13142 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cu
yas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3." MS/ce-4.371/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
. Origen de la linea: E. T. 1.095 y E. T. 1.775.

Final de la misma: E. T. en proyecto para «Fusa».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 2 por 15 metros.
Conductor: Aluminio de 80 milímetros cuadrados de sección.

Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 25/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto auto
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que 
establece el Reglamento de la Ley 10/1966 aprobado por De
creto 2619/1966,

Barcelona, 25 de marzo de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—8.935-C.

13143 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in- 
coado en ésta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzí 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelon; 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la in 
talación y declaración de utilidad Dública, a los efectos de l 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctric 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* MS/ce-4.371/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta te; 

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Cable existente de la E. T. 2.032.
Final de la misma: Nueva E. T. del abonado «Balma, S. A.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 220 metros de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 80 milímetros cuadrados de secciói
Estación transformadora: Uno de 400 KVA.", 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/196 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 c 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aérei 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto aut 
rizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilide 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la serv 
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones qi 
éstablece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por Di 
creto 2619/1966.

Barcelona, 25 de marzo de 1976.—El Delegado provincia 
Francisco Brosa Paláu.—8.934-C.

13144 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios eñ el expediente in
coado, en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* MS/ce-4.371/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.



Origen de la línea*. Línea. 11 KV., de E. T. 1.276 a E. T. 247.
Final de la misma: E. T. del abonado «Hermanos Vila To

rre».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 80 metros.
Conductor: Aluminio de 250 milímetros cuadrados de sección.

Estación transformadora: Uno de 25o KVA.. 11/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2019/1966, de 2o de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de iulio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1668, ha resuelto auto
rizar la instalación de la .línea solioitada y declarar a utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición do la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 25 de marzo de 1976 —El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—8.940-C.

13145 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública; a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/oe-4.371/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Linea de E. T. 434 a P. A. «Horta».
Fina] de la misma: E. T. del abonado Caja de Pensiones de 

Vejez y de Ahorros.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 2 por 30 metros.
Conductor: Aluminio de 250 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 11/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos *2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas 
de Alte Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto auto
rizar la instalación de la linea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efecto^ de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona. 25 de marzo de 1976 —El Delegado provincial, 
Francisco Rrosa Paláu.—8.941-C.'

13146 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara lá utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización piara la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la intalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.» MS/ce-4.371/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 2.671.
Final de la misma: E. T. «Grupo Escolar» (en proyecto).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 140 metros.
Conductor: Aluminio de 80 milímetros cuadrados de sección.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 11/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues

to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de Octubre; Ley 10/ 
1966 de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio-. Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas F.léctri- 
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar

la utilidad pyública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en los condiciones, alcance y li
mitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro- 
.bado por Decreto 2619/1966

Barcelona, 25 de marzo de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—8.933-C.

13147 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gua
dalajara por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a petición de 
«Hidroeléctrica Española, S. A.», con domicilio en calle Piza- 
ño, 11, Guadalajara, solicitando autorización para el estable
cimiento de una instalación eléctrica, cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la línea a 20 KV., 

de 771 metros de longitud en un solo circuito y cinco alineacio
nes, con conductor de aluminio-acero de 31,1 milímetros cuadra
dos de sección, sobre nueve apoyos de hormigón y metálicos, y 
aisladores rígidos con soportes rectos; cruza en su recorrido la 
carretera GU-1.130 en el casco urbano de Marchámalo; la 
finalidad de la instalación es suministrar energía a la locali
dad de Marchámalo.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966

Esta instalación no podrá entrar mi servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Guadalajara, 20 de mayo de 1976.—El Delegado provincial, 
Jesús Remón Camacho.—-2.644-D.

13148 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se'citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 878/ 
1.002, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de 
«Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en 
Sevilla, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y 
declaración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas 
cuyas características principales son las siguientes:

Origen y final de la línea: De línea subterránea existente, 
con entrada y salida a E. T. que se proyecta.

Término municipal: Vélez-Málaga.
Tensión del servicio: 5 (20) KV.
Tipo de la línea: Subterránea.
Longitud: 2 por 160.
Conductor: Aluminio de 95 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior, de 250 KVA., relación 

5.000-20.000 ± 5 por 100/380-220 V.
Finalidad: Suministrar energía en B. T. al sector de El 

Molino de Velasco.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

e los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos apro
bados por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero 
de 1949. ha resuelto autorizar las instalaciones de energía eléc
trica solicitadas y declarar la utilidad pública de las mismas, 
a los efectos de expropiación forzosa y de la imposición de 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Málaga, 25 de mayo de 1976.—El Delegado provincial, Rafael 
Blasco Ballesteros.— 3.110-14.

13149 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/ 
1^003, incoado' en esta Delegación Provincial a instancia de 
«Compañía Sevillana de Electricidad, S. A>, con domicilio en 
Sevsila avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y 
declaración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas 
cuyas características principales son las siguientes:


